
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE. PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS FESTIVOS
-—

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . . . . . . . .. 75 pesetas.
Semestre. ..■.. . . . 50 ' —
Trimestre. . . . ... . 30 -
Núrnero suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular,, sé insertarán a una peseta 

• , la linea. . .

Las leyes obligarán en la^Península, islas adyacentes, Caparías'y,territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine iá 
inserción de la ley en el Boletín Oficial dél ^stado. —{Artículo 1.® deí Código Civil.) 

La ignorancia de.las leyes no excusa de su cumplimiento. ^Inmediatamente que los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje up ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ,

. PUNT.O'DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación, 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficíam. 
Suscripciones y anuntios se servirai 

previo pago.
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ÁBHHTRACION {ENTRAI

GOBIERNO DE LA NACIÓN

P^inisterío qe Trabajo

ORDEN de 23 de Abril de 1^46,,sobre 
renoiJación de las Juntas de Gobier
no 4^e las Cámaras Oficiales de la 
Propiedad fJrbana. («Boletín Oficial 
del Esta,do» del día 1 de Mayo). '

Ilm. Sr.: El artículo 38 del reglamento 
orgánico de Cámaras Oficiales de la 
Propiedad Urbana, aprobado por Real 
DecretO'Ley de 6 de Mayo de 1927, pres
cribía la renovación de los miembros de 
las Cámaras, por mitad, cada très años: 
y aunque fué derogado por la Ley de 30 
de Mayo de 1941, es conveniente recoger 
esta orientación, para que,las Juntas de 
Gobierno de dichas Cámaras se renue
ven con objeto de dar entrada én ellas a 
nuevos elementos que colaboren asidua- 

.‘mente con los poderes públicos, en la 
realización de los fines asignados a aque
llos organismos.

Por tal motivo,
Este Ministerio ha dispuestó:
l.° . A partir de la publicación de esta 

Orden en el Boletín Oficial de^. Estado, 
cesarán todos los vocales de las Juntas 
de Gobierno de las Cámaras' Oficiales 
de la Propiedad Urbana que lleven más 
de tres años de antigüedad en el cargo.

2 .°' En el caso de cese del Presiden
te, por estar comprendido en el número 
anterior, los Vicepresidentes, por sú or
den, o el vocal de más edad, en su de
fecto; se harán cargo interinamente de 
la presidencia.

3° Por el Ministerio se designarán 
las personas que hayan de ocupar las 
presidencias vacantes, don arreglo a la 
Ley de 30 dé Mayo de 1941 y Ordenes 
de 21' de Junio de 1941 y 16 de Octubre 
de 1944. ' i „

4^.° En el,plazo de diez días, a contar 
<Je la publicación de esta Orden en el.Bo- 
letín Oficial del Estado, las Cámaras Ofi
ciales de la Propiedad Urbana remitirán 
a este Ministerio lista de los vocales de, 
sus Juntas dp Gobierno, con las fechas 
de su designación para el cargo, e indi
cación de ios que deben cesar én virtud 
delo dispuesto en él número primpro 
de esta Orden; y ' -

5 .*^ . Por los Presidentes de las Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urbana se 
harán las propuestas de los. nuévos vo
cales que hayan de sustituir á los.sa
lientes, con arreglo al procedimiento 
fijado en la Orden de 16 de Octubre dpi 
año 1944. /

Lo digo a V. L' para los efectos 
oportunos. . , 

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 23 de Abril de 1946. —Gírqn 

de Velascp. , 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. / 
'1.476

ARMINISTRACION PROVIÑCIAL

G OBIER NO CI VIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 446 ..

' Precios de sandalias

Estudiado por la oficina de precios 
deí Ministerio dé lndustria y Comercio 
el expediente de referencia reseñada so
bre autorización de precios de sandalias 

para niños no incluidas en la tarifa ge
neral de calzado, incoado a instancia de 
la Entidad «Silvestre Segarra e Hijos», 
de Vaíl de Uxó; la Secretaría General 
Técnica de dicho Ministerio, en usç de 
las facultades que le han sido con4er^dfes, 
y de acuerdo con lo preceptuado eñ las 
órdenes de la Presidencia de 12 de Agos
to y 11 de Diciembre dp 1943, ha resuel
to autorizar con* carácter general lo si
guiente:

Tarifa de precios de venta en fábrica, 
de sandalias para niño,', cosido blake, 
con corte de cerráje, friso de suela y pro
tectores de hierro. *

Serié 20 al 23,11 pesetas par.
Idem 24 al 26, 15 id. id.
Idem 27 al 29,19 id. id.- ' 
Idem 30 al 33, 23 id. id. /
Idem 34 al 37, 27 id. id. ' ,
Lo que se publica para general corio- 

cimiento. . • s 2 f 
Valladolid, 1 de Mayo de 1946!—El 

Gobernador civil-presldénte, Tomás Ro
mojaro Sánchez. .

• , 1.493

DIPUTÁCIÓN PROVINCIAL

Arbitrio provincial sobre 
aprovechamientos de aguas 

minero-medicinales

La Excma. Comisión Gestóra, en, se
sión ordinaria celebrada el día 25 Bel 
pasado meá de Abril, acordó quede ex
puesto al público en la oficina de Recur
sos de esta Gorpóración provincial, y 
durante las horas de oficina, el padrón 
de contribuyentes^ por el arbitrio ántes 
citado, correspondiente al primer tri
mestre del actual ejercicio, por uh perío
do de diez días y cineo'más para presen
tación dé las reclamaciones que se 
formulen contra el .mismo. '

Lo que se publica para general cono
cimiento. ?

Valladolid, 7 de Mayo 'de 1946.-E,1 
Presidente, Juan Represa de León.'

. f 1.528
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2 9 de Mayo de 1946

MSTRAEIÜN MÜNItlPAL
'Alaejos

Revisado el presupuesto municipal or
dinario y las órdenanzas fiscales forma
das para el año en curso, al objeto de 
acomodarlos al Decreto de 25 de Enero
último, qvíedian expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento .j^kf»* 
el plazo de quince días para oír reGáma^., 
cíones, en cumplimiento de lo iji,áp6és- 
to enjos artículos 227 y 269 de| ci.tado

^láfefos, 6 de Mav- je 1946. — Elalcal- 
C»me, M,> E>ona<^'' ' ' . ;3<<\\ ^ 1 íH^&

Villafrechós
Formados los padrones de tasa mu

nicipal sobre el transito por vías públí- 
, cas de esta término de animales domés

ticos y del impuesto ^de 5 céntimos por 
litro sobj*e vinos, y sidras de todas cla
ses se hallan expuestos al público por 
ocho días, para oír reclamationes.

J^jJlafriíchós. 29 de Abril de 1946 —El 
•'^álcal^e^^residente, José M. Cuadrillero. 
“^ ' ' 1.487-703

F

^ "7 Revh

ja

3 municipal 
fiscales paJár

1.50í^J^

^xíX^lS^láie. . .icio, al objeto de aco- 

^úL módarlos al Decreto de 25 de Enero úl- 
tirno, ^9piedán expuestos al público en 

,Ja<S€ítj*étaría del Ayuntamiento por pla-
>^ * zQ.de#iq4ii^ce días para ' ‘

u í-ñes, conforme de’^"
227 x^2H41 t

Enenam c 
-El Aal

1^1)480-699

primero derécha de la casa húmero uno 
de la calle Nueva de la Estación de esta 
ciudad, a fin de que el día veintitrés del 
actual, y hora de las doce dé su mañana, 
cóthparezcan en la Sala Audiencia dé 
pste Juzgado, sita en la casa número 71 
de la calle de las Angustias de esta ciu
dad, con el objeto de celebrar el acto de 
conciliación previo que determina el 
Decreto de 29 de Diciembre de' 1931. en 
el juicio verbal civil, instado por el Pro
curador-Moreno Rodríguez, én nombre 
de don Gregorio Martín Herrero, contra 
dichos interesados y don Alejandro 
Cordovilla, sobre desahucio de referido 
piso, debiendo concurrir acompañados 
de su hombre bueno, apercibidos’’que, 
de no verificarlo, quedará por intentado 
dicho acto de conciliación con impost 
ción de Ias costas, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 469 dé la ley de En- 

'Sjuiciamiento civil.

OLMEDO

EDICTO

.íW''

oí** reclamácio-
6s artículos

í Mayo de

«,,^^^íbi4a^?'iás cuentas" municipales co- 
iré^pohdientes al ejercicio de 1945, que- 
dári expuestas alpúblico en la Secretas- 
ría de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días, a los efectos de examen 

< - y reclarnaciones por los contribuyentes 
del^wwno.

7t^^»«!srCast|<^eza, 29 de Abril de 1946,—EL

s V■ 466-700

__^^ELdra 19 d, v - de las doce
de su mé^æ —i^kJaovi^ ar la sqbasta

. . de 184 pipos 
cubican 80.164 metros cúbi- 

^eos, bajo el tipo de tasación de 3,202,56
pesetas.

Lqs,pliegos d

k ¿reces

óíicina...

> Alcaide, ^

oñdlciones se encuen- 
en la Secretaría de 

í^jránte las horas de

“^^^evisado el presupuesto mántcípál 
las ordenanzas fiscales fof- 
el año actual, al objetó de 

acomodarlos al Decreto de 25 de Enero 
último, se hallan expuestos al público 
en la*Secretaría de este Ayuntamiento,

ordinario y 
madas para

» ¡USTICIA

«a mstânem
400 . ,

Por providencia del señor don Marcos 
Sacristán Bernardo, Juez de primera 
instancia de este partido, dictada en ^^^ , 
este día, en los autos de menor cuantía^s’^a^ 
aquí tramitados a instancia d^l^/iPrcrFu- ' 
rador don Anastasio Sanchidridp^-Q/ie- 
lasco, en nombre de don Ífediímíno
Díaz Lozano, contra don Franfeiçiço Life 
pez Fernández, vecino de Madrid^ s^OTe 
pago de 3.478 pesetas, intereses jicosta^s, 
se sacan a pública subasta, por mffimb’^ 
de ocho días, varios bienes muebUs q^tíe 
están de manifiesto en la casa núme
ro 20 de la calle Fernán-González, de 
Madrid, y han sid9 justipreciados en 
ochocientas ochenta y cinco pesetas. 
Cuyos, bienes han sido embárgados 
tornó de la'propiedad del demandado 
don Francisco López, y se venden para 
pagar al actor la cantidad de 2.978,24 
pesetas, intereses legales y costas, de
biendo celehrarse el remate el día treinta, 
y uno del corriente mes, a las doce 
horas, en estrados- de este juzgado.

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los que quieran* intere
sarse én la subasta: advirtiéndóse que 
no se admitirán posturas que no cubran , 
las dos terceras ’partos del avalúo y sin 
que se consigne previamente el diez por
ciento, por lo menos, del v^lor de los 

’ bienes que sirve de tipo parala subasta, 
conforme a lo prevenido ed el artícu-

Y para que tenga lugar la citación de 
los que sean o se crean con derecho a la 
sucesión de referencia e interesados en 
dicho arrendamiento y su inserción en 
el «Boletín ' Oficial» de esta provincia, 
expido y firmo la présente córnd secreta- 
tío de referido Juzgado en Valladolid, a 
sej^de^Mayo de miínovécientos cúaren- 
" secretario. Narciso Martín.

1.530—705

¿^ApOLID. - NÚMERO 1

ÇDICTO

El señor Juez municipal del distrito 
número dos de esta ciudad, en provi
dencia de esta fecha ha acordádo se cite 
por medio del presente a' los qpe se 
crean con derecho a la sucesión y arren- 
damientojlel piso principal de la casa 
número tres de la Plaza del Ochavo de 
la que fué arrendataria del mismo doña 
Gufilermina San José Lucas, a fin de 
que el día veintitrés del actual y hora de 
las once de su mañana, comparezca en 
la ^ala Audiencia df este Juzgado, sita 
en la planta baja 4e la casa número 71 
de la calle de las Angustias dé esta ciu
dad-, eón él objeto de celebrar el acto dé 
conciliación previo que determina el 
Decreto de 29 de Diciembre de 19313 en 
él juicio verbal civil que se sigue a ins
tancia del Procurador señor Moreno 
Rodríguez, en nombre y representación 
de doi^ Arturo Mendicote y Guinea,

lo, 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento contra aquéllos y otros sobre desahucio
civil*

Olmedo, tres de Mayo de mil nove-
il de 1946.-E1

U467^501

cuaïenta y seis.—El secretario' 
Pablo Moreho.— V.® B.®: El 

primera instancia, Marcos Sa-

1.531-704

uzeados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 2

de dicho piso, fundado el desahucio en 
referidó Decreto, debiendo concurrir

por el plazo dé quince días, para oír 
reclamaciones, en cumplimiento a lo 
dispue^o en los artículos 227 y 269 de

EDICTO

El señor jíiez municipal del distrito

acompañado de su hombre bueno; aper
cibiéndole que, de no verificarlo, se dará 
por intentado dicho acto de conciliación 
con imposición dé las costas a tenor de 
lo preceptuado en el -artículo 469 de la 
ley de Enjuiciamiento civil.

y para qué tenga lugar la citación de 
los que se crean con derecho a la suce
sión o arrendamiento del piso de refe
rencia que ocupó la arrendataria del 
mismo doña Guillermina San José Lu
cas y su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido y firmo la pre
sente como secretario de dicho ju:^ado, 
en ValIadüJíd, a seis de Mayo ne mil

citado Decreto.
Villacreces, 28 de Abril /’

alcalde, Valentín Godo''-^^Í^^
1946.-El

501-702

número dos de esta ciudad,, en prov^^c 
dencia de esta fecha ha acordado se^dRc^
por medio del presente a los que s’è^à^à'’ 
se crean con derecho a la sucesión ’^ in-

no ^ cuarenta y seis.— El secre- 
^í^ Martín..

1.529-.706
se crean con aerecno a la sucesión ç in- ^V”* 
teresados en el arrendamiento del iti^ontei ^^P^^^K

^:^^.l^t'';. _---------- -- -------
ipéenta de o Pfinutación provincial

MCD 2022-L5
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